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De conformidad con la polí�ca de apertura, 

transparencia y rendición de cuentas que rige al 

Ins�tuto Hondureño de Seguridad Social, queremos 

dejar plasmado en esta memoria  las acciones realizadas 

y los resultados más destacados correspondientes al 

periodo del año 2020 por parte de las dis�ntas 

direcciones norma�vas del Ins�tuto, así como las 

ac�vidades que se llevaron a cabo donde en  algunos 

casos se presentarán las úl�mas cifras disponibles a fin 

de enfa�zar los avances más significa�vos.

Dichas acciones van en línea con las instrucciones ya 

es�puladas en la Ley Marco de la Seguridad Social las 

cuales se engloban en tres grandes ejes. El primero se 

relaciona con el fortalecimiento financiero; el segundo 

con la simplificación y digitalización de trámites, y el 

tercero con la calidad y calidez de los servicios médicos.

Durante el año 2020 la pandemia de la Covid-19, 

trastoco nuestras fibras más sensibles pero eso no nos 

impidió desestabilizarnos como ins�tución y nos volvió 

aún más fuerte para sostener con fuerza, empeño, 

perseverancia nuestro baluarte indestruc�ble

La Comisión Interventora �ene fe en nuestro futuro 

ins�tucional y esperanza en que seguiremos 

consolidando que el IHSS  es la mejor opción de salud 

en Honduras de igual manera “La Ley de acceso a la 

información fortalece el vínculo de conexión con la 

ciudadanía y derechohabientes, porque nos permite 

mostrarles nuestras acciones en su beneficio para 

brindarles un buen servicio”.

“Cuando dejamos que nuestra  luz  br i l le ,
inconsc ientemente damos permiso

a los  otros  para  que hagan
lo mismo”.

N e l s o n  M a n d e l a

BIENVENIDA
IHSS
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Presentación de las
Máximas Autoridades

La crisis del IHSS generó que a par�r de enero 

2014 se nombrara un órgano temporal que 

permi�rá solventar la misma, a través de los 

Decretos Ejecu�vos PCM-011-2014, 

PCM-012-2014, PCM 025-2014 y PCM-049-2014 

de fechas 15 de enero, 10 de abril, 30 de mayo y 4 

de agosto de 2014 respec�vamente, publicados 

en el Diario Oficial La Gaceta. En ellos el Presidente 

de la República en Consejo de Ministros decretó, 

entre otros, intervenir al Ins�tuto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS) por razones de interés 

público, nombrando para este efecto, una Comisión 

Interventora con amplios poderes conforme a lo 

establecido en el ar�culo 100 de la Ley General de 

la Administración Pública.

La Comisión Interventora a través del Ar�culo 100 

de la Ley de la Administración Pública reformado 

mediante Decreto No.266-2013 conten�vo de la 

Ley para Op�mizar la Administración Pública, 

Mejorar los Servicios a la Ciudadanía y 

Fortalecimiento de la Transparencia en el 

Gobierno, �ene las facultades como las que les 

correspondan a los administradores de las 

mismas, ejerciendo su representación legal. En 

Resolución CI IHSS No. 01/20-01-2014 nombró al 

Doctor Richard Zablah para desempeñar de forma 

interina el cargo de Director Ejecu�vo, quien es el 

funcionario de mayor jerarquía y ostenta la 

representación legal de la Ins�tución.

MIEMBRO DE JUNTA INTERVENTORA

MIEMBRO DE JUNTA INTERVENTORA

MIEMBRO DE JUNTA INTERVENTORA

Germán Leitzelar

Vilma Cecilia Morales

Roberto Carlos Salinas
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Presentación de Memoria 

Este documento con�ene los resultados de ges�ón y las 

acciones más relevantes generadas por las Gerencias de 

los Regímenes del IHSS y las dependencias de la 

Administración Central durante el 2020 considerándolo 

un año a�pico por la Pandemia del Coronavirus 

COVID-19 donde el IHSS estuvo proac�vo para dar 

respuesta a las necesidades de la población asegurada.
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Antecedentes

forma progres iva  y  sostenible 

financieramente, una cobertura 

digna a través de la promoción social, 

prevención y el manejo de los riesgos 

que conlleva la vida de las personas, 

asegurando la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsis-

tencia y los demás derechos sociales 

necesarios el logro del bienestar 

individual colec�vo.

través del Congreso Nacional mediante 

Decreto No.246-2011 del catorce de 

diciembre de dos mil once, el cual es 

de estricto cumplimiento.

La Ley Marco del Sistema de Protección 

Social se aprobó mediante  Decreto No. 

56-2015 de fecha 21 de julio de 2015, la 

cual �ene por objeto crear el marco legal 

de las polí�cas públicas en materia de 

protección social, en el contexto de los 

convenios, principios y mejores prác�cas 

nacionales e internacionales que 

rigen la materia; a fin de permi�r a la 

comunidad de habitantes, alcanzar de

El Ins�tuto Hondureño de Seguridad 

Social es una organización de prestación 

de servicios de seguridad que garan�zan 

el derecho humano, la asistencia médica, 

servicios sociales necesarios para el 

logro del bienestar individual y colec�vo, 

el cual está conformado por tres 

regímenes: Régimen del Seguro de 

Atención de la Salud, Régimen del 

Seguro de Riesgos Profesionales y el 

Régimen del Seguro de Previsión Social.

El Estado de Honduras, ra�fica el 

Convenio 102 de Seguridad Social 

(Norma Mínima de Seguridad Social), a
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Marco Estratégico
Filosofía Institucional

Somos la ins�tución de seguridad social a nivel nacional, 

comprome�da en  brindar a la población prestaciones y servicios 

dignos en materia de salud, pensiones, cobertura laboral y otras 

que sean necesarias para proteger el patrimonio familiar de los 

asegurados, cumpliendo con los mejores estándares de 

profesionalismo, calidad y calidez en el servicio, en procura de la 

protección y desarrollo inclusivo de las familias hondureñas.

Ser una Ins�tución moderna en seguridad social con cobertura 

universal, referente nacional en transparencia, buena gobernanza, 

excelencia en la calidad y calidez del servicio; comparando 

favorablemente respecto a las mejores prác�cas que rigen la 

materia, por su suficiencia y sostenibilidad, su alto grado de 

profesionalismo, así como modernos sistemas y procesos de 

mejora con�nua que perfeccionan su opera�vidad, para mejorar 

la calidad de vida  de las familias hondureñas.
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Filosofía Institucional

Pág. 6

VALORES INSTITUCIONALES

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES
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Objetivos Institucionales
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La Ley Marco del Sistema de Protección Social se 

aprobó mediante  Decreto No. 56-2015 de fecha 21 de 

julio de 2015, la cual �ene por objeto crear el marco 

legal de las polí�cas públicas en materia de protección 

social, en el contexto de los convenios, principios y 

mejores prác�cas nacionales e internacionales que 

rigen la materia; a fin de permi�r a la comunidad de 

habitantes, 

alcanzar de forma progresiva y sostenible  

financieramente, una cobertura digna a través de la 

promoción social, prevención y el manejo de los 

riesgos que conlleva la vida de las personas, asegurando 

la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los demás derechos sociales necesarios 

el logro del bienestar individual colec�vo.



Organigrama General
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Órganos de Gobierno
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DIRECCIÓN EJECUTIVA

CONSEJO DE SEGURIDAD
SOCIAL / COMISIÓN 

INTERVENTORA

Gerencia Administrativa
y Financiera

Administrar y conducir al Ins�tuto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), así 
como la aplicación general fijada por el Consejo de Seguridad Social (Comisión 
Interventora) haciendo uso óp�mo de los recursos disponibles, para proporcionar 
servicios eficientes, eficaces y con calidez a la poblacion asegurada.

Planificar, organizar, coordinar, dirigir, 
controlar y ejecutar los procesos 
administra�vos y financieros, para 
asegurar que los fondos sean asignados 
y controlados oportunamente de 
acuerdo a los planes y decisiones 
ejecu�vas y de carácter estratégico 
que designe laq Comisión Interventora 
a través de la Dirección Ejecu�va, así 
mismo controlar los procesos de 
soporte opera�vo relacionado con los 
ingresos, recuperación de mora, 
presupuestos, recursos humanos, 
regístros contables, control de bienes, 
revisión, almacenamiento, compras, 
mantenimiento y servicios.

Planificar, dirigir y desarrollar los 
procesos del sistema de pensiones del 
Régimen del Seguro de Previsión 
Social, mediante la provisión de 
prestaciones económicas por concepto 
de Jubilación, Incapacidad �sica o 
muerte y prestaciones sociales a los 
adultos mayores y realizar la 
administración de los recursos 
financieros, mediante procesos de 
captación (inversiones de centros 
entre otros), cuyo propósito sea el 
logro de la mayor rentabilidad, 
garan�zando la seguridad económica 
y la ges�ón de las inversiones.

Planificar, organizar, ejecutar y controlar 
las ac�vidades para dirigir la prestación 
de los servicios de atención integral al 
trabajador, propiciando el desarrollo de 
la enseñanza, la capacitación y la 
inves�gación para mejorar la atención 
de acuerdo a la disposición y norma�vidad 
vigente.

Planificar, organizar, ejecutar y controlar las ac�vidades 
de carácter norma�vo y regulador en materia de 
ges�ón y prestación de servicios de salud integral del 
IHSS, así como dirigir, evaluar, auditar y controlar la 
elaboración e implementación de modelos y programas 
de salud preven�vos, cura�vos, de rehabilitación, 
evaluación de cer�ficados de incapacidad temporal, 
emergencias y con�ngencia ins�tucional y de apoyo 
técnico norma�vo que regulan la atención médica 
del niño y del adulto, proporcionada por el IHSS, ya 
sea en forma directa e indirecta, a nivel central y en 
los Centros Regionales a nivel nacional.

Gerencia del Régimen del
Seguro de Previsión Social

Gerencia del Régimen del
Seguro de Riesgos

Profesionales

Gerencia del Régimen del
Seguro de Atención a la

Salud



Cómite de Control Interino
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En cumplimiento al marco norma�vo que regula las 

Ins�tuciones del Estado, donde el Ar�culo 1 del Decreto 

Ejecu�vo Número PCM-26-2007 se crea la Oficina 

Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno de 

las Ins�tuciones Públicas, ONADICI, como un organismo 

especializado del Poder Ejecu�vo encargado del 

desarrollo integral de la función de Control Interno. 

CONSIDERANDO (4) Que mediante el ar�culo 3 del 

Decreto, donde el IHSS está comprome�da en impulsar 

el control interno ins�tucional con el apoyo técnico de 

la ONADIC. 

El Ejecu�vo Número PCM-02-2014 se crea la Dirección 

Presidencial de Transparencia, Modernización y 

Reforma del Estado como un órgano administra�vo de 

la Presidencia de la República, adscrito a la Secretaria 

de Estado en el Despacho de Coordinación General de 

Gobierno, queda adscrita a esta Dirección Presidencial 

la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control 

Interno de las Ins�tuciones Públicas (ONADICI) a la cual 

se le debe dar toda la colaboración para implementar 

las guías de control interno ins�tucional.

Que según los lineamientos de la Oficina Nacional de 

Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) las 

Polí�cas de Control Interno deben ser autorizadas y 

firmadas por las máximas autoridades de cada 

Ins�tución, y el Ins�tuto Hondureño de Seguridad 

Social �ene como una de sus prioridades está el 

establecimiento de un sistema de control interno,

efec�vo que permita generar la eficiencia y eficacia en 

sus procesos y el mejorar la imagen reputacional del 

Ins�tuto, por lo que en la Cer�ficación Resolución 

CI IHSS No.326/25-05-2015 aprueba las Polí�cas de 

Control Interno del IHSS cuyo obje�vo es promover 

una cultura de Control Interno, como parte de los 

mecanismos de dirección y control, con el fin de 

alcanzar las metas y obje�vos ins�tucionales.

Tomando en consideración que la Polí�ca de 

Control Interno del IHSS expresa la “Declaratoria: 

Conforme a las Guías aprobadas por ONADICI, La 

Comisión Interventora y el Director Ejecu�vo Interi-

no del Ins�tuto Hondureño de Seguridad Social 

(IHSS), concibe la importancia del control interno y 

se compromete a dar el apoyo necesario para la 

mejora con�nua de los controles internos de la 

ins�tución, con el compromiso firme de todos los 

superiores jerárquicos de las dependencias de 

supervisión, administración, y cualquier otra área 

del ins�tuto, asimismo, se compromete a imple-

mentar en forma oportuna y permanente las 

Normas Generales de Control Interno (NOGECI), las 

Guías para la Implementación del Control Interno 

Ins�tucional, cumplimiento de las Prac�cas Obliga-

torias (PO) y todas aquellas normas que emita  

ONADICI como órgano responsable del desarrollo 

integral de control interno para la implementación 

de un Sistema de Control Interno que cumpla con 

los cinco componentes funcionales.



Cómite de Control Interino
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Considerando que las Guías para la implementación 

del Control Interno Ins�tucional establecen las siguientes 

prác�cas obligatorias que dan origen al presente 

informe las que se mencionan a con�nuación:

1.15 COMPROMISO DEL PERSONAL CON EL 
CONTROL INTERNO: 

PO.1 La máxima autoridad, en conjunto con los 

responsables de todas las áreas y/o unidades de la 

en�dad, debe establecer los estándares específicos de 

mejora con�nua y el cumplimiento de los obje�vos del 

control interno y de la ges�ón ins�tucional procurando 

favorecer al proceso de rendición de cuentas por la 

forma y el des�no del manejo de los recursos públicos 

y los resultados obtenidos en las operaciones. Dichos 

estándares están cons�tuidos por las metas incluidas 

en los planes y programas opera�vos, y a nivel de 

control, por el Marco Rector de Control Interno 

Ins�tucional y las prác�cas obligatorias contenidas en 

las Guías para la implantación del control interno 

ins�tucional.

1.16 ADHESIÓN A LAS POLÍTICAS

PO.3 Los responsables jerárquicos de la en�dad deben 

elaborar, emi�r y difundir oportunamente los informes 

de resultados de las operaciones, de la ges�ón y de la 

ejecución presupuestaria para fortalecer al proceso de 

rendición de cuentas y la transparencia ins�tucional, 

tanto interna como externa. La máxima autoridad debe 

establecer una polí�ca que procure la par�cipación 

ac�va del personal a través de sugerencias para

el mejoramiento con�nuo de sus funciones 

incrementando el nivel de compromiso, la adhesión a 

las polí�cas ins�tucionales y el sen�do de pertenencia 

de los servidores públicos hacia la en�dad y los 

obje�vos de la misma.



Fortalecimiento
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POBLACIÓN ADSCRITA POR RÉGIMEN

En la Sección de Afiliación la producción de los nuevos 

registros de afiliados durante el periodo 2020 a nivel 

nacional ascienden a un total de 252,651 y en el Depar-

tamento de Control Patronal se realizaron 980 nuevas 

sujeciones patronales (Empresa). Ver detalle mensual 

en la siguiente tabla:

RÉGIMEN DEL SEGURO DE PREVISIÓN SOCIAL 
COMPARATIVO ASEGURADOS Y PATRONOS DE 
RSPS, RSAS Y RSRP

Los asegurados y patronos reportados a través de la 

planilla de facturación del Ins�tuto se encuentran 

distribuidos en dos (2) sectores. En el sector público los 

patronos representan el 4% de la totalidad de patronos 

sujetos, mientras que en el sector privado el 96%. En 

cuanto a los co�zantes, en el sector público representa 

el 29% y en el sector privado el 71% durante el periodo 

2020.

6.2 Cuadro comparativo de facturación, asegurados y
patronos de RSPS RSAS Y RSRP

Régimen del seguro de previsión social comparativo asegurados y patronos de RSPS, RSAS Y RSRP



Fortalecimiento
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En el siguiente gráfico se muestra la tendencia mensual 

de la población asegurada durante el periodo 2020 en 

la planilla de facturación del Ins�tuto, producto de la

pandemia provocada por el COVID 19 ha sido 

fluctuante, facturando al mes de diciembre 2020 una 

baja de 15, 377 asegurados con relación a enero 2020.

La tendencia mensual de los patronos (Empresas) 

durante el periodo 2020 igualmente producto de la 

pandemia provocada por el COVID 19 ha sido fluctuante,

 cerrando el mes de diciembre 2020  con 282 nuevas 

sujeciones patronales  en relación a enero 2020, tal 

como se muestra en la siguiente gráfica:

Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS

Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS



Mejoras en las áreas
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CONTRATO No. 349-2019 – Mejoramiento, 
Ampliación y Obras de Accesibilidad en Baños 
del Ins�tuto Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS).

Ubicación: Lote 1 - Baños Clínica Periférica 1, Lote 2 - 

Baños Clínica Periférica 2, Lote 3 Baños Edificio 

Administra�vo (Semisótano) y Lote 4 - Baños Públicos 

Panta Baja y Primer Nivel del Hospital de Especialidades.

Proyecto: Lote 1- Clínica Periférica 1 (Antes).

ANTES

DESPUÉS



Mejoras en las áreas

CONTRATO No. 360/2019 – Remodelación y 
acondicionamiento del décimo y primer piso 
del edificio administra�vo, barrio abajo del 
ins�tuto hondureño de seguridad social 
(IHSS).  

Ubicación: Edificio Administra�vo Lobby y Décimo Nivel. 
Proyecto: Lobby 

Secretaría General
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Mejoras en las áreas

Cobranza

Décimo Nivel (Sala de Juntas)
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Mejoras en las áreas

Unidad de Normas y Seguimiento (UNYS)

Dirección Ejecu�va
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Por otra parte, la Pandemia del 

Coronavirus COVID-19 generó un 

asidero legal existente, adicional y 

específico que respaldan el accionar 

de las Ins�tuciones relacionadas con la 

respuesta a la misma los que se 

detallan a con�nuación: 

- La Cons�tución de la Republica que 

expresa en su Ar�culo 145 “El 

reconocimiento del derecho a la 

protección de la salud.  El deber de 

todos par�cipar en la promoción y 

preservación de la salud personal y de 

la comunidad. El Estado conservará el 

medio ambiente adecuado para 

proteger la salud de las personas”. 

- El Decreto Ejecu�vo PCM-005-2020 

de fecha 10 de febrero de 2020, donde 

se declara  ESTADO DE EMERGENCIA 

SANITARIA, en todo el territorio nacional, 

con el propósito de con�nuar y 

fortalecer las acciones de vigilancia, 

prevención, control y garan�zar la 

atención a las personas ante la 

ocurrencia de infección por 

coronavirus (COVID-19). 

- El Decreto Ejecu�vo PCM-005-2020 

de fecha 10 de febrero de 2020, que 

según la declaratoria de emergencia

se espera mayor exportación de casos 

y pueden aparecer más enfermos en 

cualquier otro país, además de los 

países donde ya circula el virus todos 

los países deben estar preparados 

para la contención, incluida la vigilancia 

ac�va, la detección temprana, el 

aislamiento y el manejo de casos, el 

rastreo de contactos y la prevención 

de la propagación de la infección por 

coronavirus (COVID-19).

- El Decreto Ejecu�vo PCM-020-2020 

establece que la situación que se ha 

presentado en el mundo y ya con la 

confirmación de casos de coronavirus 

en 6 La Gaceta A. Sección A Acuerdos y 

Leyes REPÚBLICA DE HONDURAS - 

TEGUCIGALPA, M. D. C., 16 DE MARZO 

DEL 2020 No. 35,201 Honduras, el 

Gobierno declaró estado de emergencia 

sanitaria en todo el territorio nacional; 

dicha emergencia sanitaria �ene como 

propósito fortalecer las acciones de 

prevención, control y garan�zar la 

atención a las personas que están 

padeciendo de COVID-19; razón por la 

cual es necesaria la reorientación de 

recursos consignados actualmente en 

el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República del Ejercicio

Egresos de la República del Ejercicio 

Fiscal 2020 para cubrir los insumos, 

materiales, suministros y todos los 

gastos necesarios para hacer frente a 

la emergencia declarada. 

- La Ley Marco del Sistema de 

Protección Social en el ar�culo 2 

numeral 20  donde se establece  que el 

sistema de protección social es 

Conjunto de Ins�tuciones, planes y 

programas que cons�tuyen las 

Polí�cas Públicas del Estado, 

tendentes a cubrir los principales 

riesgos y necesidades básicas asociadas 

al curso de la vida, garan�zando la 

seguridad socioeconómica de todos 

los habitantes.

- La Ley Marco del Sistema de 

Protección Social en el ar�culo 19  

Modernización y fortalecimiento de la 

Red Pública de salud establece con el 

objeto de brindar los servicios, en 

adecuados niveles de can�dad, 

calidad, oportunidad y eficiencia, el 

Estado debe procurar con�nuamente 

la modernización administra�va, 

técnica y financiera de la Red Integral 

Pública de Salud, de forma tal que se 

propicie una real ar�culación entre los 

diferentes niveles de Atención de la

Pág. 19
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Salud, desde la atención primaria de 

salud y hasta servicios de mayor 

complejidad, para que exista 

con�nuidad de acuerdo a la 

naturaleza del servicio, que involucre 

sistemas de referencia y contra   

referencias y en las que el sector privado 

actúe en forma complementaria del 

sector público y no sus�tu�vo, bajo 

las dis�ntas modalidades Que se 

establecen en esta misma Ley. Los 

Ins�tutos de Previsión Públicos del 

país pueden inver�r parte de sus 

ac�vos en el fortalecimiento de la 

Red Integral Pública de Salud asociada 

a la atención de sus afiliados, toda 

vez que la rentabilidad de la cartera 

de inversiones, ajustada por riesgos, 

sea consistente con el rendimiento 

actuarial requerido por los Ins�tutos 

para hacer frente a sus obligaciones 

previsionales. La porción máxima de 

los ac�vos que los Ins�tutos de 

Previsión Públicos pueden inver�r 

en tales proyectos, así como las 

polí�cas, lineamientos y otras   

condiciones específicas que gobernarán 

dichas inversiones, deben ser 

aprobados por la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros (CNBS) a travès

de la Reglamentación Especial que 

para tales efectos se emita.

- La ley de Contratación del Estado en 

su ar�culo 9 Situaciones de emergencia. 

La declaración del estado de emergencia 

se hará mediante Decreto del 

Presidente de la República en Consejo 

de Ministros o por el voto de las dos 

terceras partes de la respec�va 

Corporación Municipal. Los contratos 

que se suscriben en situaciones de 

emergencia, requerirán de aprobación 

posterior, por acuerdo del Presidente 

de la República, emi�do por medio de 

la Secretaría de Estado que corresponda, 

o de la Junta o Consejo Direc�vo de la 

respec�va Ins�tución Descentralizada 

o de la Corporación Municipal, si es el 

caso. En cualquiera de los casos 

deberá comunicarse lo resuelto a los 

órganos contralores, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes, siempre 

que se prevea la celebración de 

contratos. Cuando ocurran situaciones 

de emergencia ocasionados por 

desastres naturales, epidemias, 

calamidad pública, necesidades de la 

defensa o relacionadas con estados de 

excepción, u otras circunstancias 

excepcionales que afecten sustancialmente

la con�nuidad o la prestación oportuna 

y eficiente de los servicios públicos, 

podrá contratarse la construcción de 

obras públicas, el suministro de bienes 

o de servicios o la prestación de servicios 

de consultoría que fueren estrictamente 

necesarios, sin sujetarse a los requisitos 

de licitación y demás disposiciones 

reglamentarias , sin perjuicio de las 

funciones de fiscalización.

- La ley de Contratación del Estado en 

su ar�culo 10 Control de la ejecución. 

Todo contrato deberá contener las 

cláusulas y disposiciones que sean 

necesarias para su correcta ejecución 

y debido control. Su objeto deberá ser 

determinado y la necesidad que se 

pretende sa�sfacer deberá quedar 

plenamente jus�ficada en el expediente 

correspondiente.

- La ley de Contratación del Estado en 

su ar�culo 63 establece La 

contratación directa podrá realizarse 

en los casos siguientes: 1) Cuando 

tenga por objeto proveer a las 

necesidades ocasionadas por una 

situación de emergencia al amparo de 

lo establecido en el Ar�culo 9 de la 

presente Ley.

Otras acciones para el fortalecimiento Institucional
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Ges�ón Aseguradora

La Ges�ón Aseguradora muestra los datos relevantes de su 

ges�ón durante el año 2020, también  refleja algunas 

acciones que se implementaron a fin de mi�gar la afiliación 

dolosa que genera un impacto económico significa�vo 

para el IHSS y en ausencia de un Fondo de Enfermedades 

de Alto Costo al cual puedan co�zar las personas que 

padecen ese �po de patologías:

POBLACIÓN ADSCRITA POR RÉGIMEN

de multa automá�ca según ar�culo No.84 de la ley del 

IHSS cada dos meses a toda la facturación por 

co�zaciones obrero-patronales emi�da.

Se implementó el aplica�vo anulador de facturas 

duplicadas e históricas, herramienta que permite limpiar 

sistemas (CR4) y (OAS), depurar data y contar con 

montos reales en las cuentas por cobrar que posee la 

ins�tución, asimismo se implementó la atención al 

derechohabiente y patrono por la vía electrónica 

(wathsapp y correo) y llamadas telefónicas.
Se diseñaron e implementaron la Declaración Jurada 

para patronos y los Formularios de Aseguramiento para 

Empresas y Afiliados que con�enen datos generales del 

patrono, del afiliado y sus beneficiarios y que están 

alineados a la polí�ca Ins�tucional Conozca a su Cliente. 

Dichos formularios permiten la correcta iden�ficación 

de los Clientes del IHSS, sus representantes y beneficiarios.

Para reducir la evasión y duplicidad patronal por 

inscripción de algún patrono con deuda adquirida 

anteriormente con otras empresas, en donde figuran 

como socios o dueños, se agruparon las cuentas 

patronales con el aplica�vo cliente único y se 

implementó el control de calidad, es decir se hacen las 

inves�gaciones per�nentes y se filtra la información en 

todos los sistemas ins�tucionales de afiliación y 

facturación realizando así control de calidad.

Se implementó un aplica�vo de Grabación automá�ca 

de Reparos y Generación de facturas omisas, el cual 

permite generar y emi�r las planillas y facturas por 

co�zaciones y el cobro de los montos que el IHSS no ha 

percibido por omisión de trabajadores, por parte de los 

empresarios, igualmente se implementó la aplicación 
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La ges�ón de la Dirección Ejecu�va y Unidades Asesoras 

enmarcadas en el Plan Opera�vo Anual 2020 propuso el 

cumplimiento de 339 metas planificadas a cumplirse en el 

año 2020, de las cuales las ac�vidades evaluadas se 

generaron en 21 centros gestores, obteniendo los siguientes 

resultados:

Plan Opera�vo Anual 2020 se formuló e ingresó por parte 

de las unidades ejecutoras en el Sistema de Planificación 

Estratégica (SINPLE) bajo los respec�vos lineamientos de 

su formulación.  El proceso de reformulación del POA 2020 

se llevó a cabo en los meses de diciembre 2019 y enero 

2020 alineado al Plan Estratégico de la Gerencia 

Administra�va, Financiera, Aseguradora y Unidades 

Asesoras (PEI-ADCE 2019-2023) aprobado con 

Cer�ficación Resolución CI IHSS-UPEG No.426/06-05-2019.

Sin embargo surgió la necesidad de reformular 

nuevamente debido al ingreso del virus COVID-19 al país, 

ya que fueron suspendidas muchas de las ac�vidades que 

se habían plasmado para alcanzar las metas, quedando 

únicamente las que se podían alcanzar tomando en 

consideración el recurso humano disponible como parte 

fundamental para el logro de los obje�vos ins�tucionales, 

siendo la rotación de  personal por turnos una de las medidas 

adoptadas por las autoridades para disminuir el riesgo de 

contagio en las áreas administra�vas, la atención limitada 

al derechohabiente para trámites administra�vos y la poca 

afluencia de personas son algunas de las razones por las 

que se eliminaron  metas planteadas al inicio del año 2020.

La Gerencia Administra�va, Financiera, Aseguradora y 

Unidades Asesoras obtuvo en la evaluación del Plan Opera�vo 

Anual una calificación ponderada ajustada acumulada al 31 

de Diciembre  del 2020 de un 84.0%, por lo que se puede 

concluir que la evaluación es MUY BUENA.

VIII. GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA Y UNIDADES ASESORAS
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GESTIÓN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y SUS
DEPENDENCIAS
Gestión de la Subgerencia de Presupuesto

7.1.1 Presupuestos de Ingresos

El presupuesto de ingresos aprobado asciendió a 

13,358,503,297. La principal fuente de los ingresos 

corresponden en concepto de aportes por contribuciones 

a la Seguridad Social (obrero-patronal) por 10,989,996,231 

Lempiras, rentas de propiedad por  1,482,245,041

Lempiras y  106,236,073  Lempiras en ingresos no 

tributarios. Así mismo se asignaron transferencias 

corrientes por parte de la Administración Central por 

8,068,000 Lempiras para el financiamiento de los gastos 

corrientes. Finalmente se asignaron L 771,957,952 en 

ac�vos financieros.

Los ingresos corrientes reportados por el Departamento de 

Tesorería al cierre del cuarto trimestre ascendieron a   

11,132,010,650 Lempiras, los cuales son equivalentes al 

83.3% de recaudación en relación al presupuesto vigente.  

Las Contribuciones a la Seguridad Social, son la principal 

fuente de recaudaciones del ins�tuto y fue equivalente al 

80.3% en relación al total de las recaudaciones. Cabe 

destacar que al cierre de año, las recaudaciones del IHSS 

presentaron un desfase en la captación de ingresos de 

16.7% en relación del presupuesto aprobado y del 18.7% 

(2,056,440,391) en contribuciones a la seguridad social, 

derivado de  la suspensión de trabajadores por la emergencia 

del COVID-19 y sus efectos económicos.

Los ingresos por  Rentas de la Propiedad corresponden al 

rendimiento de las inversiones por intereses en �tulos 

valores, descuentos sobre bonos, por par�cipaciones en 

subastas públicas, intereses por bonos, por depósitos en 

cuenta de ahorro y cheques en la banca privada e ingresos 

por alquileres de edificios y rendimientos de las 

inversiones financieras (reservas técnicas depositados en 

la Banca Privada y Estatal) del Régimen de Previsión Social 

(Invalidez, Vejez y Muerte) en su mayoría y del Régimen de 

Riesgos Profesionales en minoría.

Los Ingresos no Tributarios corresponden a multas y 

recargos por mora patronal, convenios de asistencia
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Gestión de la Subgerencia de Presupuesto

médica a personas no aseguradas, reposición de carnet, 

hojas de vigencia, reparos e inspectorías a patronos, 

ingresos por recuperación de moras y tramites de 

solvencia a proveedores. Finalmente las Transferencias 

fueron asignadas por la Administración Central las cuales 

no fueron transferidas en su totalidad.

7.1.2 Presupuesto de Egresos

El presupuesto vigente asciende a 13,358,503,297 Lempiras. 

Comprende gastos corrientes por 9,519,408,324 Lempiras 

equivalentes al 71.3% del presupuesto total; Aplicaciones 

Financieras por  3,487,629,317 Lempiras equivalentes al 

26.1% del presupuesto total y el restante 2.6% 

(351,465,656 Lempiras) corresponde inversión capitalizable.

Al mes de diciembre los gastos totales relacionados con las 

ac�vidades administra�vas y opera�vas del IHSS ascendieron 

a 11,691,099,344  Lempiras (incluyendo inversiones 

financieras del Régimen de Previsión Social) equivalentes 

al 87.5% de ejecución en relación al presupuesto vigente.

7.1.3 Egresos por Grupo del Gasto y Clasificación 

Económica  

Los gastos corrientes relacionados con las ac�vidades 

opera�vas y administra�vas al mes de diciembre se 

ejecutaron  por   8,390,870,895 lempiras equivalentes al 

88.1% con relación al presupuesto vigente en gastos 

corrientes, estos se financiaron con recursos propios.

Los gastos de capital al mes de diciembre se ejecutaron  

por 185,964,305 Lempiras, equivalente al 52.9%  anual, 

porcentajes con relación al presupuesto vigente y 

corresponden en su totalidad a inversión con recursos 

propios. 

Las aplicaciones financieras  se ejecutaron por 

3,114,264,144 Lempiras al cierre del mes diciembre, 

equivalentes al 89.3% en relación al presupuesto vigente.

El gasto total ascendió a 11,691,099,344 Lempiras el cual 

fue equivalente a 87.5% de ejecución en relación al 

presupuesto vigente. 
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Gestión de la Subgerencia de Presupuesto

6.3 Facturación mensual en lempiras durante 
el periodo 2020 RSPS RSAS Y RSRP 

En la tabla siguiente se detallan los montos en concepto 

de facturación mensual,  correspondientes  a cada 

Régimen, con un total facturado de L. 10, 759,091,743.38

6.4 Tendencia Facturación mensual 

La facturación del Régimen del Seguro de Atención a la 

Salud, Régimen del Seguro de Previsión Social y Régimen 

del Seguro de Riesgos Profesionales durante el periodo 

enero a diciembre 2020.

El RSAS presenta un crecimiento en la facturación durante 

el primer trimestre, al inicio del segundo trimestre la 

facturación baja y se man�ene fluctuante en la línea de 

tendencias durante el resto del periodo, tal como se 

muestra en la siguiente gráfica: 

tendencia durante el resto del periodo 2020 y la 

facturación del RSRP se man�ene en la línea de tendencia 

durante el periodo 2020. 

El RSPS marca una baja en la facturación durante el 

primer trimestre, al inicio del segundo trimestre presenta 

un crecimiento y se man�ene fluctuante en la línea de

durante el periodo 2020,  correspondiente el 70.4% 

al Régimen el  Seguro de Atención a la Salud,  28.1 % al 

Régimen del Seguro de Previsión Social y el 1.5 % al 

Régimen del Seguro de Riesgos Profesionales.
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GESTIÓN DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE PREVISIÓN SOCIAL

Reporte de Producción Mensual de Pensiones 

A con�nuación se muestra la planificación y ejecución por 

�po de pensión de julio a diciembre del  2020: 

PENSIONES OTORGADAS ENERO 2020-DICIEMBRE 2020El crecimiento mensual promedio de los pensionados 

presenta una pendiente de 583 casos al mes con una 

tendencia creciente lineal a lo largo del 2020, tal como se 

muestra en el siguiente gráfico y con una ecuación con 

tendencia lineal representa�va con un coeficiente de 

correlación de 0.997, tal y como se representa en la siguiente 

gráfica: 

Sobre el crecimiento del otorgamiento de beneficios y que 

refieren a la sostenibilidad se estarán realizando mayores 

esfuerzos de inversiones en el Comité de Inversiones a fin 

de diversificar las mismas y lograr mejores rendimiento en 

las ofertas de mercado.

Tabla 4.1: Pensiones otorgadas durante el año 2020
Fuente: RSPS/ Plataforma del Sistema Presidencial de Gestión por Resultados (SPGR)

Fuente: Elaboración propia con datos del RSPS
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REPORTE DE PRODUCCION MENSUAL DE PENSIONES

7.5.1 Flujo de Caja Ejecutado del RSPS 

Los resultados financieros del Régimen han sido posi�vos 

durante los úl�mos tres (3) años, cerrando en L.2,422,23 

en diciembre de 2020; valor menor en 35% en comparación 

a 2019. En el periodo 2020 los ingresos totales de L. 4,783.38 

millones fueron inferiores  en -L.890.2 millones (-16%) en 

relación al 2019 (L.5,673.56 millones); derivado que los 

ingresos por co�zaciones al 31 de diciembre del 2020 de 

L.2,349.7 millones presentaron una decremento de L. -846.82 

millones  (-26%) en relación al 2019, esto fundamentado 

en que a par�r del 2020 los ingresos del 3% por RAP según 

decreto 106-2018 pasaron a formar parte del Régimen de 

Salud, por otro lado los ingresos financieros tuvieron una 

tendencia creciente de L.56.8 millones (3%); por mientras 

disminuyen los ingresos por operaciones entre regímenes 

en -52%; obedeciendo este hecho a la cancelación de la 

deuda entre el Régimen de Salud y el Régimen de 

Previsión, la cual fue cancelada en julio de 2019, mediante 

pago en efec�vo, cesión y permuta de �tulos valores, lo 

que puede evidenciarse en la Cer�ficación Resolución 

CI IHSS-RSAS No.685/15-07-2019.  

De manera general los gastos crecieron en un 20% equivalente 

a L.395.14 millones de los cuales el gasto técnico representó 

L.374.7 millones. Un análisis de la integración de los 

ingresos del Régimen por par�da o �po de ingreso revelan, 

que: un 49% corresponden da ingresos por co�zaciones (L. 2,349.72 

millones) seguido de un 46% en ingresos financieros 

(L. 2,215.24 millones), un 3% en transacciones de ingreso 

entre regímenes (L. 132.45 millones) y finalmente 1% 

(L. 85.97 millones) por otros ingresos; conformado 

principalmente por devoluciones por pensiones no cobradas.

La estructura de gastos totales está determinada por el gasto 

técnico, el que revela que se des�na el 88% en pago 

de jubilaciones (L.2,078.20 millones) presentando un 

comportamiento promedio mensual del L.173.18 millones; 

con una tendencia a�pica en los meses de junio y diciembre 

derivado del pago del doble beneficio por décimo cuarto y 

décimo tercer mes a los jubilados del IHSS. El segundo y tercer 

lugar lo ocupan la planilla de sueldos y salarios a razón de con 

un 6%  (L.135.01 millones), con un doble pago en los meses de 

junio y diciembre; luego el pago de gastos administra�vos al 

Régimen de Salud con un 5% en base a la metodología 

aprobada para un total pagado de  L.121.70 millones; es  

necesario destacar que el Régimen de Previsión en lo referente 

a esta par�da no �ene cobertura presupuestaria.

Fuente: Flujo de Caja Ejecutado del RSPS

Fuente: Flujo de Caja Ejecutado del RSPS



Pág. 29

REPORTE DE PRODUCCION MENSUAL DE PENSIONES

La curva ingresos del Régimen revela para el periodo 2020 un 

comportamiento similar para los ingresos financieros y para 

los ingresos  por co�zaciones, donde los ingresos financieros 

en promedio mensual fueron de L.184.60 millones mientras 

los ingresos por co�zaciones de L.212.96 millones.

A nivel de ingresos por co�zaciones se evidencia una mejora a 

par�r del mes de julio de 2020, manteniéndose estable a 

par�r de octubre de 2020, durante el primer semestre se 

vieron afectados los ingresos del régimen por la pandemia por 

covid-19.

Fuente: Flujo de Caja Ejecutado del RSPS

Fuente: Flujo de Caja Ejecutado del RSPS
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RESULTADOS DE EVALUACIÓN DEL RSPS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN FINANCIERA (SIAFI 2020)

que entregan productos directos a los derechohabientes 

�enen pesos de 15 a 20) definidas por el equipo técnico de 

formulación del POA de la unidad ejecutora.

En el siguiente cuadro se muestran las calificaciones pondera-

das ajustadas por trimestre y acumulada al 31 de diciembre 

del 2020:

para el RSPS fue EXCELENTE con un nivel de cumplimiento 

del 90%.

El Régimen del Seguro de Previsión Social en el IV trimestre 

de forma general se puede concluir que la evaluaciòn

CUMPLIMIENTO DE METAS DE PLAN OPERATIVO 
ANUAL 
Las metas programadas en la reformulación del Plan Opera�vo 

Anual (POA-2020) fueron 14 metas distribuidas en 7 centros 

gestores del Régimen. Las metas establecidas �enen peso 

diferentes (están en un rango de 1 al 20, donde las metas
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RESULTADOS OBTENIDOS DEL RSPS EN LA PLATAFORMA PRESIDENCIAL DE GESTIÓN
POR RESULTADOS (SPGR 2020)

El Sistema de Ges�ón por Resultados (SGPR) reporta 

resultados al mes de Diciembre 2020 para el Régimen del 

Seguro de Previsión Social una calificación de 86.4%, 

donde ejecución es aceptable pese a la pandemia del 

Coronavirus COVID-19.

Fuente: RESULTADOS OBTENIDOS DEL RSPS EN LA PLATAFORMA PRESIDENCIAL DE GESTIÓN POR RESULTADOS (SPGR 2020)
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RESULTADOS OBTENIDOS DEL RSPS EN LA PLATAFORMA PRESIDENCIAL DE GESTIÓN
POR RESULTADOS (SPGR 2020)

Fuente: RESULTADOS OBTENIDOS DEL RSPS EN LA PLATAFORMA PRESIDENCIAL DE GESTIÓN POR RESULTADOS (SPGR 2020)
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RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE
PREVISIÓN SOCIAL 2020

La población co�zante del Régimen del Seguro de 

Previsión Social, presenta un crecimiento de un 5% 

durante el periodo 2015 a 2020, muestra una baja de un

La población jubilada y pensionada en el mismo periodo 

es del 39%, esto provoca que el indicador radio soporte 

demográfico pasara de un 19 a un 12, es decir que de 19

 co�zantes que financiaban o sustentaban una pensión se 

redujo a 12 co�zantes.

 4% en comparación al periodo 2015-2019 donde se 

presentó un crecimiento del 9%. 

Fuente: RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE PREVISIÓN SOCIAL 2020
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RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE
PREVISIÓN SOCIAL 2020
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GESTIÓN DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES

El Régimen del seguro de Riesgos Profesionales se crea 

para prevenir, proteger y atender los trabajadores 

expuestos y afectados por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales.  En tal sen�do, el Régimen 

es un mecanismo de cumplimiento de los requerimientos 

nacionales e internacionales de Seguridad y Salud es un 

mecanismo de cumplimiento de los requerimientos 

nacionales e internacionales de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST).

GESTIÓN DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE 
RIESGOS PROFESIONALES

Introducción
El Régimen del Seguro de Riesgos Profesionales, fue 

creado en el año 2005.  El estudio actuarial para su inició 

de operación determinó que la tasa necesaria para cubrir 

los gastos debía ser 2.19%, pero se estableció una tarifa 

inicial de 0.2%.  En los úl�mos 6 años (desde el año 

2016), ha operado con déficit debido a la baja tasa 

co�zación, teniendo como consecuencia un impacto 

considerable para el desarrollo de su ges�ón opera�va.

Los servicios del régimen del seguro de riesgos 
profesionales
El Ar�culo 77 del Reglamento General de la Ley del 

Seguro del 2005, mediante el cual se creó e implementó 

el Régimen del Seguro de Riesgos Profesionales, 

establece 5 servicios básicos:

El año de la Pandemia, 2020 fue di�cil para el Régimen 

del Seguro de Riesgos Profesionales (RSRP) por el déficit 

que arrastra desde hace 6 años, el con�nuo crecimiento 

exponencial de las pensiones y por la caída de los 

ingresos por causa de la Pandemia.  

La plataforma de ac�vidades del sistema de información 

financiera (SIAFI), muestra las ac�vidades que se 

realizan con el fin de dar cumplimiento a los obje�vos 

fundamentales del Régimen:

Las Intervenciones son las ac�vidades de prevención 

es�puladas en el inciso 1 del Ar�culo 77.  Estas ac�vidades 

se basan en los convenios de la OIT 155 sobre seguridad y 

salud de los trabajadores y 161 sobre los servicios de salud 

en el trabajo.  Generalmente, requieren visitas a las 

empresas.  Los subsidios corresponden a los incisos 2 y 3

Un subsidio diario cuando el riesgo profesional 

produzca al asegurado una incapacidad temporal 

para el trabajo;

Una pensión por incapacidad permanente total o 

parcial;

Pensiones de viudez, orfandad o supervivencia para 

los causahabiente debidamente acreditados, en caso 

del trabajador asegurado, proviene de accidente de 

trabajo o enfermedad profesional.

Ac�vidades y programas de prevención de Riesgos 

profesionales;

Asistencia Medico quirúrgica, hospitalaria y dental 

necesaria, aparatos de prótesis y ortopeda, medicamentos 

y los demás auxilios terapéu�cos que requiera el 

estado del asegurado.

Fuente: RÉGIMEN DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES
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del Ar�culo 77, y se determinan en base a la Incapacidades 

Temporales por causas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales.  Las pensiones corresponden 

a los incisos 4 y 5 del Ar�culo 77.  Las reubicaciones se 

determinan en el Ar�culo 101 del Reglamento General de

Todas las ac�vidades de prevención y de atención de 

trabajadores afectados por riesgos profesionales, se 

vieron afectadas por la pandemia, debido a que: en marzo 

del año 2020, inicia medidas de restricción  a nivel nacional 

por parte del Gobierno de la Republica, entre las cuales  

están las que comunicaba SINAGER, que las personas 

debían permanecer en sus hogares, toques de queda 

con�nuos y salidas por dígitos de iden�dad, así como 

u�lizar salvo conductos para poder atender ciertos servicios.

Durante este �empo, el Régimen tuvo que reinventar 

formas de trabajo para el personal, para evitar contagios, 

atendiendo las medidas obligatorias de bioseguridad, 

rediseñar protocolos de seguridad para incorporar el 

control del COVID-19  en las empresas y, adaptar y migrar 

ac�vidades presenciales a medios virtuales.  

la Ley del Seguro Social.  Las reubicaciones �enen el fin de 

proteger al empleador y al trabajador del agravamiento 

de enfermedades profesionales y no necesariamente se 

originan por accidentes y enfermedades profesionales.  

Estas aumentaron por el COVID-19.

Fuente: (Producción mensual año 2020) Régimen del Seguro de Riesgos Profesionales.
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LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL REGIMEN DE 
RIESGOS PROFESIONALES EN 2020

La pandemia produjo cierres de negocios y suspensión de 

trabajadores, todo lo cual tuvo un impacto en los ingresos 

del Régimen del Seguro de Riesgos Profesionales.  El 

cuadro a con�nuación muestra el efecto de la pandemia en 

los ingresos del Régimen:

En los primeros dos meses de 2020 (línea gruesa azul), los 

ingresos habían con�nuado creciendo hasta L. 12 millones 

mensuales.  De Marzo a Junio, sin embargo, hubo una 

caída estrepitosa en los ingresos. Desde entonces, los 

ingresos se nivelaron acercándose a 80% de los niveles 

pre-pandemia, con un pico por pagos atrasados en 

Sep�embre que no logra recuperar lo perdido en los 

cuatro meses crí�cos.

Se con�nuó pagando las pensiones y brindando los 

mismos servicios que estaban anteriormente.  En otras 

palabras, los gastos y egresos se mantuvieron a los mismos 

niveles que antes de la pandemia.

La gráfica anterior compara�va de los egresos pagados 

desde 2018-2020, muestra que el principal gasto del 

Régimen sigue siendo el gasto técnico, donde predomina 

el pago de pensiones a los derechohabientes.  Previo a 

analizar dicho gasto, observamos lo que ocurre en los 

demás rubros.  

El gasto corriente se reduce más de 70% comparado al año 

anterior por la disminución de viá�cos y transporte debido 

a las restricciones de movilidad por causa de la pandemia, 

mientras que el gasto corriente de RRHH aumentó por el 

pago de derechos laborales de empleados que se re�ran 

sin ser sus�tuidos, por la misma situación económica.  Las 

transferencias entre regímenes se reducen por la suspen-

sión de los pagos de préstamos entre regímenes y los 

pagos del gasto administra�vo indirecto.

LA PRELACION DE GASTOS DEL REGIMEN DEL 
SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES
Dada la baja tarifa del Régimen del Seguro de Riesgos 

Profesionales, la caída de los ingresos y el mantenimiento 

de los mismos gastos pre-pandemia, con el fin de 

sostener el funcionamiento de sus operaciones, el 

Régimen se vio en la necesidad de escalar la prelación de 

gastos a niveles no deseados, pero necesarios.

Fuente: RÉGIMEN DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES

Fuente: RÉGIMEN DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES
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Ya antes de la pandemia, por baja tarifa, se había suspendido 

el pago de deudas entre regímenes.  Se agregó el reembolso 

de gastos administra�vos indirectos que ya se tenía 

dificultades para cubrir.  Estos pagos son para cubrir el uso 

de bienes comunes del Ins�tuto, desde el consumo de 

energía, incluyendo los servicios de la red informá�ca y otros 

servicios generales, hasta el espacio �sico que ocupamos.

Pero no era suficiente.  Con el fin de mantener el pago de 

pensiones habidas antes de la pandemia, se detuvo el 

procesamiento de pensiones nuevas y, a par�r de agosto, 

2020, se detuvo el pago de subsidios (Incapacidades 

Temporales).  Estos gastos, que �enen un impacto directo 

en la población asegurada, se han reiniciado en 2021.

La decisión de no procesar pensiones nuevas ni subsidios 

durante la pandemia produjo un disminución de los 

egresos de al menos L.20 millones comparado a 2019 y de 

allí, se observa que al final del año se produjo un balance 

posi�vo en las cuentas de L.6.24 millones, que no hubiera 

sido posible si el gasto se hubiese aumentado con la 

incorporación de pensiones nuevas y pagos de subsidios.  

Para fines de comparación, aclaramos que L.6.24 millones 

que quedó como balance posi�vo, es menos que una 

planilla de pensiones de un mes normal.

 El Plan Opera�vo Anual (POA-2020) del Régimen del Seguro 

de Riesgos Profesionales (RSRP) programó 79 metas 

distribuidas en 2 centros gestores del Régimen (49 del RSRP 

Región Centro Sur Oriente; y, 30 metas del RSRP Región 

Noroccidental). Las metas establecidas �enen peso 

diferente (están en un rango de 1 al 20, donde las metas que 

entregan productos directos a los derechohabientes �enen 

pesos de 15 a 20) definidas por el equipo técnico de 

formulación del POA de la unidad ejecutora.

El informe del Régimen de Riesgos Profesionales en la 

evaluación del POA a diciembre del 2020 refleja datos que a 

raíz de  la pandemia ha causado la disminución en la mayoría 

de sus productos como:

El incumplimiento de pago de pensiones por bajo 

ingreso que ha tenido el Régimen en los fondos 

frescos para cubrir estos costos, por lo que se dejó 

de pagar los únicos pagos como ser (cheques 

dejados de cobrar por prorroga de estudios) 

(memorando No. 018-ARPE-2020-IHSS).

Con la disminución en los subsidios proyectados en 

más de un 50%, estos han disminuido en más del 

50%, debido al cierre general, esto también ha 

ocasionado una disminución de ingresos del 

Régimen y se ha suspendido el pago de subsidios por 

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional los 

cuales se pagarán hasta la planilla No. 039-2020 

según memorándum No. 510-RSRP-IHSS.

La baja calificación de las metas planificadas es 

sustentado ya que algunas metas fueron trasladas al 

POA del año 2021, asimismo el área de Estudios de 

puesto y el área de inspección no presentaron evaluación 

de las metas asignadas a esas dependencias.
Fuente: RÉGIMEN DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES
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Fuente:  Flujo de Caja Ejecutado RSRP

7.4.1Flujo de Caja Ejecutado RSRP

El Flujo de caja del Régimen de Riesgos Profesionales 

registra al cierre del año 2020, ingresos totales por el 

orden de L.132.33 millones; que resultaron suficientes 

para dar cobertura a la ejecución de gasto total de L.126.1 

millones; con un resultado posi�vo de L.6.24 millones 

equivalente al 5% en relación a los ingresos totales. Durante 

los úl�mos dos (2) años los resultados financieros han sido 

no favorables para este Régimen, manteniéndose  la polí�ca 

de abstención y control de gasto; y la emisión por parte de 

la Gerencia del régimen de la polí�ca de prelación de pago 

mediante Oficio GRSRP-02-2020, con la finalidad de 

asegurar el pago de los principales compromisos del 

Régimen, mi�gando así el riesgo de liquidez y reputacional, 

situación que el marco de la situación financiera del 

Régimen también conlleva la acumulación de compromisos 

y registro cuentas por pagar que deben ser reguladas y 

documentadas por parte de los gerentes de los 

regímenes.

Sin embargo con�núa observándose un comportamiento 

no equita�vo entre el crecimiento de los ingresos versus 

los gastos del régimen, lo que revela la necesidad 

urgente de mejora de los ingresos por co�zaciones y 

el establecimiento de un plan de acción para atender las 

cuentas por pagar del régimen.

Los ingresos  por el orden L.132.33 millones, están 

conformados por: un 86% Ingresos por co�zaciones (L. 

114.22 millones) un 9% Transferencias entre Regímenes

(L.12.2 millones), un  4% en Otros Ingresos par�cularmente 

por devoluciones de pensiones e incapacidades no 

cobradas (L.4.88 millones), un 1% en Ingresos Financieros 

(L. 1.03 millones). 

Al realizar un análisis sobre el comportamiento de la 

curva de recaudo del Régimen de Riesgos Profesionales 

en los últimos tres (3) años; se observa el comportamiento 

atípico de los ingresos por cotizaciones del Régimen 

en el 2020, incidiendo en este hecho la pandemia por 

la COVID-19 observándose mejora al 80% de el recaudo 

a partir de Julio del año 2020; también se observa que 

en el periodo 2018 se presenta un promedio mensual 

de recaudo de L.10.10 millones; para el 2019 una leve 

mejora llegando a L.10.92 millones; pero al cierre de 

diciembre de 2020 cerró en L.9.52 millones, situación 

que no es favorable para el régimen derivado de la 

situación de liquidez que enfrenta, donde una mínima 

variación en el ingresos repercute considerablemente 

en la liquidez del fondo, dada  la tendencia creciente y 

constante del gasto.
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El gasto del Régimen de manera general presentó una 

reducción del -18% en comparación con el periodo 2019; 

donde el gasto por transferencias entre regímenes se 

redujo en -L.8.8 millones; esto derivado principalmente a 

que no se pagaron par�das de gastos administra�vos al 

Régimen de Salud, a nivel de gastos técnico (pensiones, 

asistencia médica y subsidios) se registra una reducción de 

-15% (L.18.3 millones); exis�endo a la fecha pensiones 

pendientes de liquidar.
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El Régimen del Seguro de Riesgos Profesionales (RSRP) 

muestras los resultados obtenidos en sus tres 

indicadores: 

Fuente:  Resultado de los indicadores de gestión del régimen del seguro de riesgos profesionales 2020
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Fuente:  Resultado de los indicadores de gestión del régimen del seguro de riesgos profesionales 2020
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RESULTADOS DE EVALUACIÓN DEL RSPS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN FINANCIERA (SIAFI 2020)
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GESTIÓN POR RESULTADOS (SPGR 2020)

Fuente: RESULTADOS OBTENIDOS DEL RSRP EN LA PLATAFORMA PRESIDENCIAL DE GESTIÓN POR RESULTADOS (SPGR 2020)

El Sistema de Ges�ón por Resultados (SGPR) reporta 

resultados al mes de Diciembre 2020 para el Régimen del 

Seguro de Riesgos Profesionales una calificación de 

68.3%, donde el resultado está influenciado de la siguiente 

forma:  Resultado “Asegurado el pago de las pensiones de 

los derechohabientes a nivel nacional en promedio del

97%” , resultado “Asegurado el pago de subsidio de los 

derechohabientes a nivel nacional con un promedio de 

31%”, y resultado “disminuida la frecuencia de los casos 

de accidentes y/o enfermedades profesionales con un 

promedio de 37.5%.
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Fuente: RESULTADOS OBTENIDOS DEL RSRP EN LA PLATAFORMA PRESIDENCIAL DE GESTIÓN POR RESULTADOS (SPGR 2020)
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REPORTE DE PRODUCCION MENSUAL DE CONSULTAS, 
EGRESOS Y SUBSIDIOS

3.1.1 CONSULTAS MÉDICAS

El total de consultas brindadas a los derechohabientes en 

el Ins�tuto Hondureño de Seguridad Social fue de 1.79 

millones donde las generadas en las consultas externas

millones donde las generadas en las consultas externas 

hospitalarias alcanzaron el 29.8%, las ambulatorias en la 

Región Centro Sur Oriente representan el 31.7%, las de la 

Región Noroccidental  el 33.1% y las de la Región Litoral 

Atlán�co el 5.4%, donde la producción mensual se muestra 

en la siguiente tabla:

El total de consultas que se brindaron en los hospitales del 

IHSS fue de 534,992 atenciones donde el Hospital Regional 

del Norte generó el 56.5% de las mismas, el detalle

mensual de la producción de los hospitales se muestra en 

la siguiente tabla:

Tabla 3.1.1.1: Producción de consultas agrupadas por hospitalaria y ambulatorias según Región
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS

Tabla 3.1.1.2: Producción de consultas agrupadas por hospitalaria y ambulatorias según Región
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS
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La producción de atenciones ambulatorias en la Región 

centro sur oriente fue de 568,253 consultas donde el 

municipio del Distrito Central corresponden el 61.9%, 

seguido por Choluteca con un 10.5%, Comayagua con

Las atenciones ambulatorias en la Región Noroccidental 

fue de 594,845 consultas donde el municipio de San 

Pedro Sula corresponden el 32.1%, seguido por Villanueva 

con un 23.5%, Choloma con el 20.8%, el Progreso con 

8.7% y el resto con un 14.9%. El detalle de las atenciones 

en los establecimientos de salud ambulatorios de la 

Región Noroccidental se muestra en la siguiente tabla:

EL 7.6%, Danlí con el 7.4% y el resto con un 12.6%. El 

detalle de las atenciones en los establecimientos de 

salud ambulatorios de la Región Centro Sur Oriente se 

muestra en la siguiente tabla:

Tabla 3.1.1.3: Producción de consultas agrupadas por hospitalaria y ambulatorias según Región
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS

Tabla 3.1.1.4: Producción de consultas agrupadas por hospitalaria y ambulatorias según Región
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS
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Las atenciones ambulatorias en la Región Noroccidental 

fue de 97,060 consultas donde el municipio de La Ceiba 

corresponden el 37.7%, seguido por Tocoa con un 23.7%, 

Olanchito con el 17.1%, Tela con 16.7% y Roatán con el

4.8%. El detalle de las atenciones en los establecimientos 

de salud ambulatorios de la Región Litoral Atlán�co se 

muestra en la siguiente tabla:

Es importante resaltar el efecto sobre la can�dad de 

consultas ambulatorias producto de la pandemia del 

Coronavirus (COVID-19) fue de una reducción sustan�va 

en el mes de marzo y abril llegando a alcanzar en este 

úl�mo un 15.6% en relación a las consultas brindadas en 

el mes de enero, cerrando en el mes de diciembre en un 

59.1% respecto a enero. A con�nuación se muestra el 

gráfico del comportamiento mensual del total de 

atenciones ambulatorias brindadas durante el año 2020:

Gráfico 3.1.1.1: Producción de consultas agrupadas por hospitalaria y ambulatorias
según Región.
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS
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La reducción de la producción de consultas de atención 

ambulatoria se debió inicialmente al temor de los 

asegurados a acudir a las instalaciones de salud, las 

medidas restric�vas de movilización exigidos por 

SINAGER y la modificación temporal de algunos 

establecimientos de salud para responder a la Pandemia 

del COVID-19. Pasado el mes de junio las atenciones se 

mantuvieron en un promedio del 56% respecto al mes de 

enero, efecto que se observa en la reducción de las

atenciones respecto al año 2019 en cada uno de los 

establecimientos de salud (ver Anexo No.11.1: Variación 

porcentual del año 2020 respecto al 2019 de las 

atenciones ambulatorias del IHSS) y cuyo efecto consolidad 

por nivel 1 con su respec�va zona geográfica y nivel 2 tal 

como se muestra en la siguiente tabla consolidada con 

una reducción del 44.4% en las consultas del 2020 respecto 

a las brindadas en el año 2019:

En la Región Litoral Atlán�co muestra una merma signifi-

ca�va del 47.1% donde el establecimiento de la Clínica 

IHSS La Ceiba redujo su producción en el 2020 en un 

61.2% respecto al 2019, seguido por los servicios de salud 

de Tela con un decremento del 52.7%, no obstante; los 

SME de La Ceiba, Tocoa y Tela muestran reducciones leves 

de un 26.0%, 11.6% y 7.6% respec�vamente (ver Anexo 

No.11.1).

En la Región Centro Sur Oriente presenta una reducción 

del 43.5% donde el impacto mayor se dio en los servicios 

subrogados de Choluteca, Clínica Periférica 2, Clínica 

Periférica 1, Servicio Subrogados de Danlí, y Marcovia con 

decrementos del 58.2%, 53.7%, 51.8%, 50.8%, y 50.3% 

respec�vamente (ver Anexo No.11.1).

La Región Noroccidental presenta entre las zonas el que 

menor impacto presentó donde se reduce en un 41.2% las 

atenciones en el 2020 respecto al 2019, donde Clínica 

Periférica Calpules alcanzó una reducción del 64.9% 

debido a que operó normalmente el primer trimestre, 

convir�éndose en un centro de atención hospitalaria de 

pacientes infectados con Coronavirus (COVID-19) con baja 

complejidad, seguido por Servicio Subrogado El Progreso, 

Clínica IHSS El Progreso, Clínica IHSS Choloma con 

decrementos del 55.6%, 43.2% y 39.4% respec�vamente. 

Se observa que los Sistemas Médicos de Empresa de esta 

Región fueron más afectados que los de otras zonas, 

donde los SME El Progreso, SME Villanueva, SME SPS y 

SME Puerto Cortés tuvieron una reducción del 60.0%, 

42.8%, 42.6%, y 40.5% (ver Anexo No.11.1).

Es importante resaltar que el decremento en las atenciones 

en los hospitales del IHSS fue de un 48% en el 2020 

respecto al 2019, esta reducción se acentúa más en el 

Hospital de Especialidades de Tegucigalpa con una 

disminución del 55.9% respecto al 2019, mientras que en 

el Hospital Regional del Norte fue de un 39.8% (ver Anexo 

No.11.1).

Tabla 3.1.1.6: Variación porcentual del año 2020 respecto al 2019
de las atenciones ambulatorias del IHSS
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS
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3.1.2 EGRESOS

El Régimen del Seguro de Atención de la Salud (RSAS) 

respecto al año 2019 presentó en el 2020 una reducción

del 39.1% en los egresos hospitalarios equivalentes en una 

reducción del 36.9% de los días estancias tal como se 

muestran en la siguiente tabla:

Respecto al año 2019 se observa en el 2020 una reducción 

de: 21.7% en los partos, 27.6% en cesáreas y 46.6% en 

abortos con un impacto de una reducción en los nacimientos 

en un 21.6%; y en cuanto a los procedimientos siguientes 

se muestra un disminución de: 42.2% en las operaciones 

quirúrgicas lo que implica un crecimiento en la mora 

quirúrgica, 59.4% en las mamogra�as incrementando el 

potencial del desarrollo del cáncer de mama en mujeres 

en grupos que son prevenibles su complicación, 10% 

en las quimioterapias generados por los ajustes en el 

proceso de atención por la pandemia y que tuvo que 

reordenarse en el mes de abril 2020, 6% en las diálisis 

aplicadas donde varios pacientes se han ido infectando del 

coronavirus COVID-19 y por su condición de salud genera 

complicaciones que han hecho que pierdan su vida por lo 

que el IHSS planteó que serían el primer grupo de pacientes 

que �enen que vacunarse. Es importante señalar que los 

exámenes de laboratorio clínico incrementaron en un 9% 

producto de la can�dad de pruebas diagnós�cas aplicadas 

a los asegurados para iden�ficar si están infectados de 

coronavirus COVID-19 aplicándose los protocolos médicos 

respec�vos.

Tabla 3.1.2.1: Producción hospitalaria de los años del 2015 al 2020
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS
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La capacidad hospitalaria total en las camas censables se 

ha incrementado en un 29.2% en el año 2020 respecto al 

2019 con la finalidad de contar de días camas disponible 

para la atención de pacientes que infectados con 

coronavirus COVID-19 que requieren hospitalización y 

cuyo aumento ha permi�do atender oportunamente a los 

derechohabientes que lo han requerido, es importante 

señalar que este incremento fue de un 36.8% en la camas 

hospitalarias de adultos y de un 12.3% en las de niños. En 

la siguiente tabla se muestra la evolución de la capacidad 

instalada de camas por sala (suma hospitales del IHSS): 

Tabla 3.1.2.2: Capacidad instalada en camas censables de los hospitales del IHSS, años 2015 al 2020
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS
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El reordenamiento de la distribución de camas para cada 

una de las diferentes salas de los hospitales producto de la 

necesidad de atención de pacientes infectados con 

coronavirus COVID-19, la reducción de atención de partes 

y la reducción del 48.2%  de egresos pediátrico conllevó a 

una reducción de camas de: 60.0% de Ginecología, 57.0% 

de maternidad, 76.3% de medicina de mujeres, 50% de 

medicina de hombres, 55.9% de cirugía de mujeres y un 

42.9% de cirugía de hombres, permi�endo readecuar para 

la atención de pacientes con COVID-19 las áreas de salas 

mixtas de mujeres-hombres, hemodinamia y las salas 

Se observa un incremento del 40% en las camas de 

emergencia de adultos que han tenido una alta demanda

de u�lización, también se incrementó en un 16.7% 

Cuidados Intensivos Neonatales (2 camas).

COVID de Adultos y las de niños. La readecuación de 

camas ha permi�do sa�sfacer oportunamente la atención 

de los asegurados que han requerido internamiento en los 

hospitales.

La capacidad hospitalaria total en las camas no censables 

se ha reducido en un 12.3% en el año 2020 respecto al 

2019 donde se da una reducción del 41.9% de la 

observación de adultos al conver�r observación 2 del 

Hospital de Especialidades de Tegucigalpa a Cuidados 

Intensivos el que en su totalidad incremento un 60% 

(9 camas) tal como se observa en la siguiente tabla:

Tabla 3.1.2.3: Capacidad instalada en camas no censables de los hospitales del IHSS, años 2015 al 2020
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS
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3.1.3 SUBSIDIOS

Se otorgaron un total de 19,717 subsidios por incapacidad 

donde en el mes de marzo fue un 20.8% respecto al mes

3.1.4 PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD

Las acciones de promoción de la Salud totalizaron 45,646 

en el 2020 donde los primeros dos meses alcanzan el 

27.7% del total tal como se muestra en la siguiente tabla:

de enero, cerrando en el mes de diciembre con 1700 

subsidios equivalentes a un 51.0% en relación al primer 

mes del 2020 tal como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla 3.1.2.5: Cantidad de Intervenciones de Promoción de la
Salud mensuales durante el 2020
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS

Tabla 3.1.2.5: Cantidad de Intervenciones de Promoción de la
Salud reales vrs. plan durante el 2020
Fuente: Plataforma SPGR

Tabla 3.1.2.4: Subsidios pagados mensualmente durante el 2020
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS
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Es importante señalar que el comportamiento a par�r del 

mes de marzo de la can�dad de intervenciones de 

promoción de la salud realizadas en relación a lo planificado 

caen en un 54.7% en marzo, 18.1% en abril, siendo su

mayor nivel alcanzado del 56% durante el resto del año, 

por lo que se concluye que la Pandemia del Coronavirus 

COVID-19 impactó nega�vamente en esta prestación 

logrando solamente el 51.8% de lo planificado.

Las acciones de prevención de la enfermedad totalizaron 

176,548 en el 2020 donde los primeros dos meses 

alcanzan el 35.0% del total tal como se muestra en la 

siguiente tabla:

Tabla 3.1.2.7: Cantidad de Intervenciones de Promoción de
la Salud mensuales durante el 2020
Fuente: Departamento de Estadísticas, IHSS

Tabla 3.1.2.5: Cantidad de Intervenciones de Promoción de la
Salud reales vrs. plan durante el 2020
Fuente: Plataforma SPGR
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7.3.1 Flujo de Caja Ejecutado 2019-2020 RSAS

El Régimen de Salud representa un Régimen 

eminentemente de gasto, al cierre del año 2020 los 

resultados fueron posi�vos de L. 1,569.92 millones, 

presentado un incremento de L.998.3 millones en 

comparación con los resultados del periodo 2019 

(L. 571.66 millones); esto derivado a la entrada en vigencia 

del Decreto 106-2018 del  22  de  agosto  del  2019; el cual 

reforma Reformar los Ar�culos 8 y 57 del Decreto 

No.56-2015-Ley Marco del Sistema de Protección Social el 

que establece que  los  ingresos adicionales por 3% del 

RAP  pasaron a registrarse y acreditarse en cuentas del 

Régimen de Atención a  la Salud, a par�r de octubre de 

2019, pero recibidos en cuenta del régimen hasta abril de 

2020. La estructura de gasto es similar en los úl�mos tres 

periodos, como parte de la polí�ca ins�tucional de control 

eficiente del gasto, estructura que en periodo 2020 sufrió 

modificaciones al reorientarse par�das presupuestarios 

para atender la pandemia por COVID-19 por el orden de  

L. 817.1 millones, donde  L. 112.9 millones son recursos 

que se reorientaron dentro del mismo presupuesto 

aprobado, los restantes L. 694.2 millones fueron 

incorporados al gasto corriente mediante la disminución 

de inversiones financieras previstas.

7.3.2 Integración de Ingresos 2020

Al cierre del periodo 2020 el Régimen registra ingresos 

totales de L. 8,012.61 millones, conformados en un 90% 

por ingresos por co�zaciones (L. 7,177.08 millones), 4% 

por transferencias entre regímenes (L. 290.77 millones) y 

un 4% por ingresos financieros (L. 171.06 millones), 1% en 

recuperaciones correspondientes al valor en efec�vo 

recibido por parte del Estado de Honduras en concepto de 

Abono a la deuda Histórica,  presentando de manera 

general a nivel de ingresos totales un aumento  del 13% en 

relación al año 2019.

Fuente: Flujo de Caja Ejecutado 2019-2020 RSAS

Fuente: Integración de Ingresos 2020
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A nivel de ingresos la tendencia es creciente a lo largo del 

úl�mo semestre 2020,  creciendo los ingresos por 

co�zaciones en un 29% con bruscas caídas en marzo, mayo 

y junio de 2020; como efecto de la pandemia por 

Covid-19, pero con importantes recuperaciones en agosto 

y sep�embre de 2020. Donde el recaudo por medio del 

sistema bancario y par�cularmente del sector privado 

con�núa siendo la mayor proporción que integran los 

ingresos por co�zaciones del régimen.

En términos generales se evidencia una mejora en los 

ingresos por co�zaciones  a par�r del mes de julio de 2020 

donde el promedio del recaudo mensual paso de L.524.2 

millones (cierre de junio)  a L.676.5 millones al cierre del 

mes de diciembre de 2020. Situación que obedece a la 

reac�vación de la economía de país. El gráfico muestra 

que los ingresos por co�zaciones del régimen 

correspondientes al recaudo por vía del sistema de banca

en línea representan el 82% (aproximadamente 

L.5,893.72)  de la recaudación, seguido de los aportes de 

las secretarías de estado por medio del sistema SIAFI del 

17% ( aproximadamente L.1,247.34), y tan solo 1% 

(aproximadamente L. 63.03 millones) por medio del sistema 

de caja del Departamento el cual está suspendido desde 

abril de 2020, registrándose únicamente el pago de factura 

de co�zaciones al IHSS, de parte de los tres regímenes.

Al realizar un análisis compara�vo con el periodo 2019, se 

evidencia la mejora de los ingresos del régimen en el 

periodo 2020, los que al primer semestre del 2020 se 

mostraban por debajo del recaudo mínimo esperado, 

incidiendo en este comportamiento la pandemia por 

covid-19, que inició con el cierre de empresas en marzo 

2020, poniendo esta situación en riesgo la liquidez del 

régimen, sin embargo a cierre de diciembre de 2020 los

Fuente: Integración de Ingresos 2020

Fuente: Integración de Ingresos 2020
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ingresos por co�zaciones son superiores en promedio en  

L.639.02 millones en relación a diciembre 2019, dentro 

este úl�mo valor se encuentran en promedio  L.340.0 

millones recibidos en concepto del 3% adicional por 

co�zaciones al RAP, que se registran a par�r de abril de 

2020 en las cuentas bancarias del Régimen Salud en virtud 

del Decreto 106-2018 conten�vo de la reforma al Ar�culo 

57 de la  Ley Marco del Sistema de Protección Social.

7.3.3 Integración del Gasto 2020

Los gastos totales registrados al 31 de diciembre del 2020 

ascendieron a L.6,442.69 millones los cuales se clasifican 

en 40% en pago de  Sueldos y Salarios más pasivo laboral,  

más  un 4% (L. 230.19 millones) pago de impuestos a la 

SAR y municipalidades; un 43% en:  pago a proveedores de 

medicamentos, material médico y servicios, servicios 

subrogados  entre otros (L. 1,954.29millones), porcentaje 

que incluye el convenio de pago a UNOPS equivalente a un

13% (L. 812.89 millones desembolsados en 2020); 4% en 

pago de re�ros voluntarios del personal (L. 190.41 

millones);  un 2% Transferencias entre Regímenes 

derivadas de transacciones por ajustes correspondientes a 

valores recibidos en cuentas del Régimen de Salud (SIAFI), 

perteneciendo a otro de los regímenes u ajustes derivados 

de valores recibidos en la caja receptora del IHSS; y un 5% 

en gastos técnico:  Incapacidades y Subsidios; un 1% por 

pago de servicios públicos (L. 85.94 millones) y el restante 

2% en otro �po de gastos (L. 113.29 millones) que incluye: 

fondos rotatorios, ayudas, pólizas de seguro, gastos médicos, 

demandas, alquileres, entre otros.

Fuente: Integración de Ingresos 2020

Fuente: Integración del Gasto 2020
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7.2.1 Ges�ón de la Subgerencia de Presupuesto

En el primer trimestre realizó dos (2) modificaciones por 

traslados entre objetos del gasto; la primera en base a lo 

establecido en el Ar�culo 31 de las Disposiciones Generales    

Las transferencias o traspasos de créditos presupuestarios 

se realizaron entre las par�das de los grupos Servicios no 

Personales y Materiales y Suministros sin variar el monto 

aprobado, amparados en el Ar�culo 31 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto 2020, Decreto 

Legisla�vo No. 171-2019 y Resolución CI IHSS-SGP No. 121 

de fecha 06 de febrero de 2020.

Adicionalmente se solicitó una (1) modificación  

presupuestaria por traslados entre objetos del gasto, 

mediante Oficio N°202-DEI-IHSS-2020 de fecha 10 de 

marzo de 2020, la cual fue autorizada mediante Dictamen 

Electrónico No. 010-DGPID de fecha 13/03/2020, suscrito 

por la Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto con la

finalidad de contar con los recursos presupuestarios para 

la ejecución del Plan Estratégico Ins�tucional para hacerle 

frente a la Amenaza de Epidemia a Pandemia de 

Coronavirus (COVID-19).

En el segundo trimestre realizó tres (3) modificaciones por 

traslados entre objetos del gasto; dos de ellas en base a lo 

establecido en el Ar�culo 31 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto y la tercera se solicitó 

modificación a la Secretaria de Finanzas. El detalle se 

describe a con�nuación: 

del Presupuesto y la segunda se solicitó modificación a la 

Secretaria de Finanzas. El detalle se describe a 

con�nuación:    

Fuente: Gestión de la Subgerencia de Presupuesto
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Las transferencias o traspasos de créditos presupuestarios 

se realizaron entre las par�das de los grupos Servicios no 

Personales y Materiales y Suministros sin variar el monto 

aprobado, amparados en el Ar�culo 31 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto 2020, Decreto 

Legisla�vo No. 171-2019 y Resolución CI IHSS-SGP No.  432 

de fecha 08 de abril de 2020 como parte de las medidas 

adoptadas en la reformulación del plan anual de compras 

y contrataciones conforme a las prioridades de la 

emergencia sanitaria por COVID-19. Estos traslados 

competen a la ins�tución. 

Adic ionalmente se sol ic i tó  una (1)  modificación

presupuestaria por traslados entre objetos del gasto, 

mediante Oficio N°252-DEI-IHSS-2020 de fecha 03 de abril 

de 2020, la cual fue autorizada mediante Dictamen 

Electrónico No. 020-DGPID de fecha 07 de abril de 2020, 

suscrito por la Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto 

con la finalidad de contar con el financiamiento del Plan de 

Acción ante la pandemia COVID-19, Fase 3 que incluía la 

adquisición de mayores insumos médicos, mejoras en la 

infraestructura para la habilitación de módulos en el 

Hospital Regional del Norte y el equipamiento necesario 

para los hospitales; contratación de personal, subrogación 

de servicios médicos entre otros.

Fuente: Gestión de la Subgerencia de Presupuesto
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En el tercer trimestre realizó cinco (5) modificaciones por 

traslados entre objetos del gasto: tres (3) de ellas en base 

a lo establecido en el Ar�culo 31 de las Disposiciones

Las transferencias o traspasos de créditos presupuestarios 

se realizaron entre las par�das de los grupos Servicios no 

Personales y Materiales y Suministros sin variar el monto 

aprobado, amparados en el Ar�culo 31 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto 2020, Decreto 

Legisla�vo No. 171-2019 y Resolución CI IHSS-SGP No. 758 

de fecha 13 de julio de 2020: Se realizaron traslados para 

incrementar objetos del gasto como ser: agua, diésel, 

mantenimientos,  oxigeno médico, material médico 

quirúrgico, servicios de transporte, servicio de imprenta,

publicaciones y reproducciones, productos fotoquímicos, 

elementos de limpieza, publicidad y propaganda, 

repuestos y accesorios entre otros.

Adicionalmente se solicitaron  dos (2) modificaciones 

presupuestarias por traslados entre objetos del gasto a la 

Secretaria de Finanzas:

Generales del Presupuesto y dos (2) solicitadas a la 

Secretaria de Finanzas. El detalle se describe a 

con�nuación:    

Fuente: Gestión de la Subgerencia de Presupuesto

Mediante Oficio N°476-DEI-IHSS-2020 de fecha 28 de 

julio de 2020, la cual fue autorizada mediante 

Dictamen Electrónico No. 036-DGP-ID, suscrito por la 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto. La modificación
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equipamiento y en el Régimen de Seguro de Previsión 

Social con el propósito de efectuar el ajuste por 

revalorización de las pensiones de vejez y sobrevivencia, 

según el ar�culo 73 de la Ley del Ins�tuto.

Finalmente en el cuarto trimestre realizó cinco (5) 

modificaciones por traslados internos entre objetos del 

gasto: tres (3) de ellas en base a lo establecido en el Ar�culo 

31 de las Disposiciones Generales del Presupuesto y dos 

(2) solicitadas a la Secretaria de Finanzas. El detalle se 

describe a con�nuación:

Fuente: Gestión de la Subgerencia de Presupuesto

se realizó con el propósito de atender la necesidad del 

Régimen del Seguro de Atención a la Salud y efectuar la 

contratación de personal temporal en la modalidad de 

Contratos Especiales para la atención médica de 

pacientes con COVID-19.

Mediante Oficio N°612-DEI-IHSS-2020 de fecha 10 de 

sep�embre de 2020, la cual fue autorizada mediante 

Dictamen Electrónico No. 047-DGP-ID. La modificación 

se realizó con el propósito de atender las necesidades 

del Régimen del Seguro de Atención a la Salud en 
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Las transferencias o traspasos de créditos presupuestarios 

se realizaron entre las par�das de los grupos Servicios no 

Personales y Materiales y Suministros sin variar el monto 

aprobado, amparados en lo establecido en el Ar�culo 31 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2020, 

Decreto Legisla�vo No. 171-2019 y Resolución CI IHSS-SGP 

No. 1147 de fecha 07 de octubre de 2020: Entre los 

objetos del gasto más relevantes, se realizaron traslados 

para incrementar gastos como ser: servicios de 

consultoría, servicios de transporte, alimentación, 

comisiones bancarias, servicios públicos, asistencia 

técnica  UNOPS, medicamentos, oxigeno médico, material 

médico quirúrgico menor, limpieza y aseo entre otros. 

Adicionalmente se solicitaron  dos (2) modificaciones 

presupuestarias por traslados entre objetos del gasto a la 

Secretaria de Finanzas: Mediante Oficio 

756-DEI-IHSS-2020 de fecha 28 de octubre de 2020, la cual 

fue autorizada mediante Dictamen Electrónico No. 

061-DGP-ID, suscrito por la Subsecretaria de Finanzas y 

Presupuesto. La modificación se realizó con el propósito 

de realizar ajustes a las asignaciones del grupo de gasto 

relacionado con la planilla de sueldos y salarios del 

Régimen de Salud, Previsión Social y Riesgos Profesionales.

Mediante Oficio No. 787-DEI-IHSS-2020 de fecha 16 de

noviembre de 2020, la cual fue autorizada mediante 

Dictamen Electrónico No. 075-DGP-ID, suscrito por la 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto. La modificación 

se realizó con el propósito de otorgar una ayuda social a 

los empleados afectados por el paso de la Depresión 

Tropical ETA y sus efectos.
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RESULTADOS DE EVALUACIÓN DEL RSAS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN FINANCIERA (SIAFI 2020)

Tabla 3.1.2.9: SIAFI - Cantidad de Intervenciones de Salud del RSAS en el 2020
Fuente: Plataforma SPGR

Tabla 3.1.2.10: SIAFI - Cantidad de Consultas de Salud del RSAS en el 2020
Fuente: Plataforma SPGR
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RESULTADOS DE EVALUACIÓN DEL RSAS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN FINANCIERA (SIAFI 2020)

Tabla 3.1.2.11: SIAFI - Cantidad de Egresos del RSAS en el 2020
Fuente: Plataforma SPGR

Tabla 3.1.2.12: Cantidad de Subsidios del RSAS en el 2020
Fuente: Plataforma SPGR
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Las ac�vidades del plan opera�vo anual del año 2020 

están en 33 centros gestores del Régimen (31  Unidades 

Asistenciales y Periféricas, 2 Hospitales (HE, HRN), 

distribuidas en 479 metas ajustadas. Las metas establecidas 

�enen pesos diferentes (están en un rango de 1 al 20, 

donde las metas que entregan productos directos a los 

derechohabientes �enen pesos de 15 a 20) convir�éndose 

a pesos rela�vos de un total de 5,623 puntos definidas por 

los equipos técnicos de formulación del POA de cada 

unidad ejecutora.

Gráfico 3.3.1: : Monitoreo Trimestral del Plan Operativo Anual 2020
Fuente: Matriz Excel POA 2020 RSAS, IHSS
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En el siguiente cuadro se muestran las calificaciones 

ponderadas ajustadas por trimestre y acumulada al 31 de 

diciembre del 2020:

Tabla 3.3.1: : Calificaciones ponderadas ajustadas por Unidad Ejecutora del RSAS en el 2020
Fuente: Informe de evaluación del POA 2020 RSAS 
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En su conjunto el Régimen del Seguro de Atención de la 

Salud obtuvo un resultado total ponderado es  80.3% cuya 

calificación se  puede considerar como MUY BUENA, 

considerando los ajustes en el proceso de planificación y 

todas las implicaciones que conllevó atender la crisis 

generada por el virus COVID-19 durante del 2020 y de la 

cual todas las unidades de salud han estado al frente 

uniendo esfuerzos para que la ins�tución logre proporcionar 

la atención de la mejor forma posible.

Gráfico 3.3.2: Monitoreo Trimestral del Plan Operativo Anual 2020
Fuente: Matriz Excel POA 2020 RSAS, IHSS



RESULTADOS OBTENIDOS DEL RSAS EN LA PLATAFORMA
PRESIDENCIAL DE GESTIÓN POR RESULTADOS (SPGR 2020)

El Sistema de Ges�ón por Resultados (SGPR) reporta 

resultados al mes de Diciembre 2020 para el Régimen del 

Seguro de Atención de la Salud una calificación de 51.8%,

donde la baja ejecución es debido a que la Ins�tución tuvo

que reenfocar los recursos con que se cuenta para hacerle 

frete a la pandemia del Coronavirus COVID-19.
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Imagen 1:1: Resultados obtenidos del RSAS en la plataforma presidencial de gestión por resultados (SPGR 2020)

Imagen 1:2: Resultados obtenidos del RSAS en la plataforma presidencial de gestión por resultados (SPGR 2020)
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Imagen 1:3: Resultados obtenidos del RSAS en la plataforma presidencial de gestión por resultados (SPGR 2020)
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Imagen 1:4: Resultados obtenidos del RSAS en la plataforma presidencial de gestión por resultados (SPGR 2020)
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Imagen 1:5: Resultados obtenidos del RSAS en la plataforma presidencial de gestión por resultados (SPGR 2020)



RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DEL RÉGIMEN DEL
SEGURO DE ATENCIÓN DE LA SALUD 2020

Un indicador sensible en �empos de pandemia es la 

mortalidad: 

Comparando y separando por dos grupos, menores de 30 

y mayores de 30 se observa lo siguiente: En estos grupos 

de edades menores de 30 años, la mortalidad en el 2019 

fue mayor que el 2020, teniendo en cuenta en el análisis 

que a par�r de la pandemia muchas camas del hospital

fueron cerradas. En el grupo de edades mayores de 30 

años, se ve un cambio considerable en el año 2020, en 

todos los grupos fue mayor en el 2020, en total de 

muertes de un año a otro fue en términos rela�vos de 

39%.
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Gráfico: Resultados de los indicadores de gestión del régimen del seguro de atención de la salud 2020.

Gráfico: Resultados de los indicadores de gestión del régimen del seguro de atención de la salud 2020.



RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DEL RÉGIMEN DEL
SEGURO DE ATENCIÓN DE LA SALUD 2020

En Indicadores demográficos del país según el INE, no 

están actualizados al 2020, se esperaría un incremento en 

la tasa muertes por mil habitantes.
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Gráfico: Resultados de los indicadores de gestión del régimen del seguro de atención de la salud 2020.
Fuente: INE



OTRAS ACTIVIDADES IMPORTANTES

Ac�vidades emergencia atención de pandemia 

2019-nCov:
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Imagen 1:1: Otras actividades importantes
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Imagen 1:2: Otras actividades importantes
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Imagen 1:3: Otras actividades importantes
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Imagen 1:4: Otras actividades importantes



OTRAS ACTIVIDADES IMPORTANTES

NOTAS

Se man�enen las ac�vidades: 

* Se modifica en la FASE I y II (F1-II): Plan estratégico 

ins�tucional frente a la amenaza de epidemia de coronavirus 

(COVID-19) la ac�vidad 4. Atención ambulatoria de 

pacientes sospechosos e infectados de coronavirus 

2019-nCov con su respec�vo monitoreo ambulatorio por 

teléfono ya que el seguimiento ha sido viable hacerlo por 

esta vía 

** Se modifica en la FASE I y II (F1-II): Plan estratégico 

ins�tucional frente a la amenaza de epidemia de coronavirus 

(COVID-19) la ac�vidad 9. Coordinación de un plan 

interins�tucional en relación a las redes integrales de 

servicios de salud (envío y análisis de muestras de laboratorio 

en los casos de coronavirus en estado crí�co, agregando "y 

adquisición de pruebas complementarias: prueba rápida  y 

ELISA") 

*** Se modifica eliminándose de la FASE III (F III): Plan de 

acción ante la pandemia del coronavirus COVID-19, Fase 3 

la ac�vidad "(FIII-3) Clínica Periférica No.2 (TGU-CP2): 

acondicionamiento de la Clínica Periférica para hospitalización 

de pacientes de medicina interna no complicado y de baja 

estancia" y "(FIII-5-1) Atención hospitalaria paciente NO 

COVID Tegucigalpa Subrogación(fuera de capacidad CP2 y 

UCA): Invitación pública a ofrecer servicios de salud al IHSS

bajo la modalidad de servicios  subrogados"; en vista de 

las adecuaciones efectuadas en el hospital de 

especialidades de Tegucigalpa que permiten la atención 

adecuada y oportuna de los pacientes 

**** Se modifica eliminándose de la FASE III (F III): Plan de 

acción ante la pandemia del coronavirus COVID-19, Fase 3 

la ac�vidad "(FIII-5-2) Atención hospitalaria paciente NO 

COVID SPS Subrogación: Invitación pública a ofrecer 

servicios de salud al IHSS bajo la modalidad de servicios 

subrogados" ya que las acciones para habilitar las áreas 

hospitalarias  del Hospital Regional del Norte de San Pedro 

Sula se efectuaron en �empo y en la implementación de 

los protocolos de atención de COVID MAIZ y KATRACHO 

que redujeron sustancialmente la estancia media 

hospitalaria por esa patología. 

***** Se modifica eliminándose de la FASE IV (F IV): Plan 

de acción ante la pandemia del coronavirus COVID-19, 

Fase 4, la ac�vidad "FIII-7-1 Habilitación de albergue para 

paciente infectado con COVID en San Pedro Sula (402 

camas)" ya que las acciones para habilitar las áreas 

hospitalarias del Hospital Regional del Norte de San Pedro 

Sula se efectuaron en �empo y en la implementación de 

los protocolos de atención de COVID MAIZ y KATRACHO 

que redujeron sustancialmente la estancia media 

hospitalaria por esa patología.
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